
 

 

 
 

SECRETARÍA. Montería, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). Pasa al despacho 
de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para pronunciarse 
sobre escrito allegado por el apoderado judicial de la parte demandante o el Dr. MANUEL 
ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA sobre la legalidad de las notificaciones realizadas, y 
sobre la procedencia del llamamiento en garantía realizado por COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE ESPECIAL DE CÓRDOBA a SEGUROS DEL ESTADO S.A. de conformidad 
con proveído adiado 18 de mayo de 2021. Provea.  
 
La secretaria 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: Proceso Verbal de CLARIVEL PADILLA DURANGO Y OTROS. , contra 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS. RAD. 2021-00031-00 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, verificado el memorial y revisado el expediente del 
proceso de referencia, observa el Despacho que ya feneció el termino para los señores 
demandados EFREN GUILLERMO SARMIENTO PINEDO y EBER ANTONIO SOTO SENA, y 
al realizar el respectivo control de legalidad de las notificaciones realizadas, se verifica que 
estas cumplen con las directrices establecidas por el Decreto 806 de 2020, teniendo en 
cuenta que el apoderado judicial de la parte demandante, procedió con el envió de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministró 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad de remisión  de previa citación o 
aviso físico o virtual. Cabe resaltar que los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviaran por el mismo medio (los cuales se verificó fueron adosados en 252 fls).  
 
Al descender al plenario, el despacho verifica, que  tanto las normas del C.G.P. como las del 
Decreto 806 de 2020, ambas se encuentran vigentes, razones por las cuales se ordenara 
tener por notificados a los señores EFREN GUILLERMO SARMIENTO PINEDO y EBER 
ANTONIO SOTO SENA, así: 
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Por lo anterior, y comoquiera que el término para contestar la demanda se encuentra vencido, 
se tendrá por no contestada la demanda frente a los demandados EFREN GUILLERMO 
SARMIENTO PINEDO y EBER ANTONIO SOTO SENA, y encontrándose además procedente 
y presentado en legal forma el llamamiento en garantía realizado por COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE ESPECIAL DE CÓRDOBA a SEGUROS DEL ESTADO S.A, razones por las 
que se. 
 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. TENER POR NOTIFICADO a los señores EFREN GUILLERMO SARMIENTO 
PINEDO y EBER ANTONIO SOTO SENA de la presente demanda. 
 
SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por los señores EFREN 
GUILLERMO SARMIENTO PINEDO y EBER ANTONIO SOTO SENA. 
 
TERCERO: ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE ESPECIAL DE CÓRDOBA a SEGUROS DEL ESTADO S.A y en consecuencia, 
CONVOCAR al presente proceso, a la empresa SEGUROS DEL ESTADO S.A (Quien ya 
viene notificado personalmente), y córrasele traslado por el término de veinte (20) días. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LA JUEZA 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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JUZGADO 3 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
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